


Miércoles 2 de Abril de 1879. 

Sesión di 7 de Marzo de 1879. 

Señores que asistieron: 
Calvo.—Cassá. — Esteban Muñoz.— 

Foronda.—Guillen (D. Mariano).—Gui
llen (ü . Kic:»r<l'>i. — í i i ' in . ' / . Parreño.— 
Larroca.—López.—Martínez .Aparicio.— 
Martin Murga. — Melgar. — Mellado.— 
Morcillo. — Ortiz Sainz. — Peña Villare-
io.—Pozo EgozquQ.—Prast.—Regidor.—-
Revuelta.—Rojas. — Sánchez. Merino.— 
Seraotos.—Stuyek. — Torre Villauueva 
(Secretario}.— San Martin de la Vara 
(Secretario).—Sr. Presidente. 

Abierta la sesión á las tres de la tar
de bajo la presidencia del Sr. Conde de 
la Romera, se leyó y fué aprobada el ac
t a de la anterior. 

Dada cuenta del despacho ordinario 
la Diputación acordó dar las gracias al 
Sr. Gobernador del Banco de España por 
haber remitido seis ejemplares de la Me
moria leida en la última junta general de 
accionistas de aquel establecimiento. 

Seguidamente el Sr. Martiuez Apari
cio dijo que siendo urgente la formación 
de los presupuestos, encomendada á la 
Comisión de Hacienda, y habiendo <5sta 
de cesar en sus funciones por terminar en 

-esta sesión el período semestral, proponía 
-que con arreglo al art . 33 de la ley pro
vincial se solicite del Sr. Gobernador au
torización paracelebrartres sesiones más, 
y añadió que la Comisión de Hacienda, á 
fin de adquirir conocimiento exacto de 
los servicios de los establecimientos de 
"Beneficencia, se proponía girar una mi
nuciosa visita á'todos ellos antes de con
feccionar el presupuesto. 

E l Sr. Serantes, á nombre de la Comi
sión provincial, d io gracias al Sr. Martí
nez Aparicio, en la inteligencia de que 
éste había propuesto la nróroga de las se
siones por librar á dicha Comisión del 
mucho trabajo que en otro caso pesaría 
sobre ella; pero dijo que como Diputado 
creía que no era lícito acordar la p r o 
loga, por no existir el caso de urgente ne
cesidad que previene el art . 33 de la ley, 
toda vez que desde el dia 1.° hasta el 20 
de Abril hay tiempo suficiente para la 
confección de los presupuestos: que la 
Comisión provincial habría de asociarse 
con los Diputados que hubiese en Madrid, 
conforme la ley previene, pudiendo ser 
perfectamente dichos Diputados los de la 
Comisión de Hacienda; y que como razón 
de conveniencia, debiera evitarse que al 
mismo tiempo se verificasen las sesiones 
de la Diputación y las de recepción de 

-quintos. 
Los Sres. Martínez Aparicio y Seran

tes rectificaron. 
El Sr. Foronda dijo que aun cuando 

había sido siempre partidario de que la 
Diputación celebrase pocas sesiones, no 
podía menos de hacerse cargo en este 
caso de la interpretación legal hecha por 
el Sr. Serantes y que era en su concep
t o equivocada, puesto que siendo induda
ble la uecesidad de los presupuestos, lo 

•era también la perfecta legalidad del 
acuerdo propuesto. 

Sin más discusión v con el voto en 
«contra del Sr. Martin Murga, se acordó 
'de conformidad con lo propuesto por 
^el Sr. Martínez Aparicio, y que en el ca
so de concederse la autorización por el 
Sr. Gobernador, se celebren las sesiones 
los viernes á las nueve de la noche. 

Entrando en la orden del dia se dio 
cuenta de los dictámenes emitidos por 
las respectivas Comisiones, acordándose 
lo siguiente: 

Presidencia. 

Dejar sobre la mesa las propuestas 
relativas á abono de obras ejecutadas en 
los caminos de Boadilla á la carretera de 
Extremadura, de Algete á la de Irún y 
de Los Santos á la Estación de Meco. 

Comisión de Hacienda. 
Aprobar la distribución de fondos pa

ra el me9 de Abril próximo, correspon
diente al presupuesto de 1878-79, y que 
importa 544.847'12 pesetas. 

Declarar de abono á Julia de la Paz 
el apremio de 125 pesetas que le corres
pondió en la extracción de la lotería de 
3 de Mayo de 1871: á Natalia García 
Hernández la dote de igual cantidad 

, que le correspondió en la extracción de 
1 5 de Agosto de 1869; y á Serapia de San 
j Antonio la de igual suma que le cupo 

en suerte en la extracción de 16 de Ju
lio de 1876. S ' v -

Comisión dt (rodernac 
Informar favorablemente fa solicitud 

| presentada por el pueblo de Robregordo 
» pidiendo rebaja on el cupo que le corres-
1 ponde satisfacer por el impuesto de con

sumos. 
Manifestar al Ayuntamiento de Ser

ranillos que no necesita autorjd^ion para, 
subastar el aprovechamiento del prado 
del común, conforme había solicitado. 

Disponer la supresión del Municipio 
de La Alameda y su agregación al de 
Barajas, con la condición de que este úl
timo no deberá responder del'pago de los 
débitos que contra el primero hubiere á 
favor de cualquiera de las dependencias 
del Estado, corporación ó particular. 

Comisión de Personal. 
Nombrar peones-camineros de la pro

vincia á Mariano Contreras y Rogelio 
López Raboso. 

Disponer que para cubrir una vacante 
de Practicante de medicina de primera 
clase se corran las escalas, nombrándose 
para las resultas al que corresponda. 

Adoptar igual resolución para cubrir 
una vacante de Practicante de medicina 
de segunda clase. 

Nombrar Ayudante de Inspector del 
Hospicio á D. Luis de Lucas y Lúeas, 
con el haber mensual de 30 pesetas. 

Nombrar Escribiente de la clase de 
segundos de la Contaduría de esta Cor
poración á D. José Soto Vallejo. 

Comisión de Beneficencia. 
Disponer se efectúe la traslación al 

Manicomio de San Baudilio en la forma 
acostumbrada de los dementes que exis
ten en el Hospital provincial en condi
ción de ser trasladados. 

Devolver á D. Juan Riesgo la fianza 
que tiene prestada como contratista del 
suministro de carbón á los estableci
mientos. 

Aprobar la subasta celebrada el dia 3 
del corriente para el suministro de pata
tas á los establecimientos, y adjudicar 
definitivamente el remate á Ü. Juan Gar
cía al precio de 10*90 pesetas cada quin
tal métrico. 

Anunciar segunda subasta para el su
ministro de garbanzos á los estableci
mientos con arreglo al mismo precio fija
do para la anterior y con 15 dias de an
ticipación. 

Aprobar la subasta celebrada para el 
suministro de pastas alimenticias á los 
establecimientos, y adjudicar definitiva
mente el remate á D. Vicente Torres al 
precio de 58 céntimos de peseta cada ki
logramo. 

Adjudicar á D. Vicente Torres Lló
rente el suministro de judías á los esta
blecimientos al precio de 56 céntimos de 
peseta cada kilogramo y con la obliga
ción de formalizar las correspondientes 
escritura y fianza. 

Disponer que por el Diputado Sr. Lar-
roca se entablen negociaciones para la 
venta de la Biblioteca dramática legada 
á la Beneficencia, ya realizándola con 
acuerdo de los testamentarios de D. Vi
cente de Lalama y de su viuda, ya ex
clusivamente por'la Diputación. 

Darlas graciasá los señores testamen
tarios de Doña Valentina de Céspedes por 
haber comunicado el legado de dicha se
ñora á la Inclusa, consistente en 1.000 
reales anuales por espacio de 30 años; 
hacerlo público en el BOLETÍN' OFICIAL, y 
rogar á dichos testamentarios para la de
bida formación del expediente se sirvan 
manifestar el nombre del Notario que 
autorizó el testamento. 

Quedar enterada de la sentencia dic
tada en los antos que se promovieron con
tra D. Manuel Blanco y Ocaña, arrenda
tario de la Plaza de Toros, sobre cumpli
miento de su contrato. 

Declarar que esta Corporación no es 
competente para dar al Capellán del Hos
pital de San Juan de Dioslas instruccio
nes que pide acerca de los procedimientos 
que ha de adoptar para recabar los títulos 

sobre que está fundada una memoria de 
misas que dice conocer D. Adolfo Orduña. 

Devolver á D. Juan Ganzalez Triana ¡ 
la fianza que tiene prestada como contra
tista del suministro de telas al Hospicio, j 

Adjudicar á D. Francisco García San-
tibañez provisionalmente el suministro de 
carnes al Hospicio, Inclusa y Hospital de 
San Juan de Dios al precio cíe 1'34 peso-
tas cada kilogramo. 

Disponer se devuelva á D. Gregorio 
Fernandez, contratista del -suminstro de 
azúcar á los establecimientos, la cantidad 
en que excede su fianza de las 5.926 pe
setas en que debe consistir. 

Disponer de conformidad con lo pro
puesto por el Sr. Decano del Cuerpo fa
cultativo respecto al establecimiento en 
el Hospicio de dos saias oftálmicas.que re-
unan coudicioues higiénicas para los of
tálmicos graves y para los niños de uno y 
otro sexo, abonándose el gasto con cargo 
a\ crédito consignado para obras del esta
blecimiento. 

Devolver á D. Melchor Vega la fianza 
que tiene prestada como contratista del 
suministro de vino y vinagre á los esta
blecimientos de Beneficencia. 

Anunciar uueva subasta para el su
ministro de sanguijuelas á los estableci
mientos, aumentando el p r ec ioá l ' 40 pe
s e t a cadadocena y fijando la anticipación 
de 15 dias para los anuncios. 

Contestar al Administrador de los bie
nes de esta Beneficencia en Ciudad-Real, 
que la obligación consignada á favor del 
arrendatario en la cláusula 9 . 'de l con
trato debe enteuderse que no es anual, 
sino por una sola vez; y que si no en
cuentra giro más económico para librar 
el saldo de la cuenta, le remita por el 
ferro-carril. 

Admitir en el Hospicio á José Her
nández, Pedro Fuster, Amalia y Benita 
Llórente, María López y García, Bernar
do Sanz y Jerez y José Suarez y Pol; y 
negar el ingreso á Engracia Llórente. 

Manifestar al Sr. Director general de 
Caballería que al concederse autorización 
á Mauuel Barrera y su esposa Juana de 
Lara para prohijar al acogido del Hos
picio León Jiménez, no se consignaba ni 
podía consignarse el derecho de darle 
permiso para sentar plaza ni ninguno 
otro, y que esta Corporación no es com
petente para resolver si la madre de d i 
cho acogido tiene derecho á que se anu
le el compromiso que contrajo su hijo 
de servir en la referida arma. 

Admitir la dimisión á los Practicantes 
D. Manuel Alonso Celorio, D. Joaquín 
Sánchez Alares y D. Félix Martin Sán
chez y disponer se corran las escalas, 
nombrándose para las resultas á los que 
corresponda. 

Publicar anuncio en los periódicos 
oficiales dando un plazo de ocho dias á 
D. Amadeo Sánchez y Ortega para que 
se presente á recoger su credencial de 
Prac t icante . 

Seguidamente se dio cuenta de un 
dictamen de la Comisión de Beneficencia 
propouiendo desestimar la instancia de 
D. Manuel María Santana en que pide la 
rescisión del contrato de arrendamiento 
del Diario oficial de Avisos. 

En este-momento abandonó la presi
dencia elSr. Conde de la Romera, ocupán
dola el Sr. Sánchez Merino. 

Acto continuo se puso á discusión el 
voto particular formulado por el individuo 
de dicha Comisión Sr. Melgar, proponien
do se acceda á la rescisión en virtud de 
las modificaciones de la nueva ley de im
prenta. 

El Sr. Melgar apoyó su opinión, d i -
cieudo que le era sensible disentir de la 
de sus dignos compañeros: que la anti
gua y tradicional publicación de que se 
trataba había llegado á decaer de tal mo
do por efecto de las exigencias de los 
tiempos presentes, que se dio caso de que 
no producía para cubrir sus gastos: que 
en tan aflictiva situación presentó el se
ñor Santana una proposición ventajosa 
encaminada á levantar de su abatimieuto 
al Diario, puesto que se le asociaba al pe
riódico de más circulación de España, y 
ofreciendo abonar como precio de arrien^ 
do 10.000 rs. mensuales, cantidad mucho 
mayor que la que entonces producían las 
escasas suscriciones con que contaba el 

Diario oficial: que en fo n 
tuacion ha tenido el Sr 5? V° r e c»ente « si-

^ w vraia durante tres1 U - D 1 ¿ * 
hasta que al ser promulgada la nu e JtH 
de imprenta se ha encontrado con „ l e J 
puede contiuuar desarrollando sn nt n * 
manera que se efccueqtrea en ;ÜVQ d & 

moma SUÍ intereses v los déla R „ a * N 

cencía, puesto que las" d i s p o s i c i ó n ^ 3 ^ 
nueva ley, obrando como fuerza m 1 4 

colocan al Diario oficial tu una 
c o n especial: citó en apoyo de e s t a í ? " 
nion el art . 21 y el párrafo 3 o <je i °P*-
fracciones de policía, y dijo' que «SÜ 
esto asi no se podía obligar al S r ? * 
na á restablecer el Diario á su ¿ S S " 
estado, pues eso sería vulnerar el der^v 
uno de cuyos principios es queá n5°' 
puede obligarse á más de lo que voln 
ria y espontáneamente él se ha oblir^f* 
á ejecutar: que sólo en el caso d e « S i 
ley permitiera al contratista publicar•ñ» 
clase de noticias que no fueran polít ica 
podría ser discutible su derecho á res¿h¿ 
dir el contrato, pero que no siendo así I 
perfecto y evidente; y que si bien pudie-í 
suceder que al rescindirse este contratí 
sufrieran algún perjuicio los iutereses Z 
la Beneficencia, áctes era que el orine; 
pió de justicia y el prestigio de la Corno! 
ración quedasen en el lugar que les cor 
responden. 

El Sr. Larroca impugnó el voto par
ticular, diciendo que antes d* entrar en 
la cuestiou uo podía menos de manifestar 
su extrañeza deque habiéndoseacordado 
no hace mucho tiem; o aut-.r.zar . - . 
Santana para ceder su contrato por Ber 
Senador del Reino, no conste en el expe
diente la escritura de cesión. Dijo que el 
Sr. Melgar no había hecho mención de 
multitud de concesiones hechas á 
contratista por la Corporación cu o) tras-

. curso de tres años, hasta el punto de des
naturalizar el Diario de tal modo, que la 
Corporación tuvo que obligarle ájyolver 
la publicación á la forma que antes tem;.: 
que al aceptar la Diputación la proposi
ción del Sr. Santana rechazó otras dos 
que había presentadas; siondo de extra
ñar que habiendo dicho entóneos en su 
periódico que sólo le guiaba al contratar 
el Diario de Avisos el amorá los pobre?, 
solioite ahora la rescisión de aquel con
t ra to : que no comprendía cómo la nubli- • 
cacion de una ley puede ser considerada 
caso de fuerza mayor, pues sólo se llama 
así al cumplimiento y realización de las 
leyes físicas: que conforme á la nueva ley 
de imprenta el Diario es un periodo 
éstos pueden publicarse sin el carácter 
de -políticos con sólo participarlo á la 
Autoridad: que la condicioú 5.' del con
trato obliga al contratista á cumplir la 
legislación que rija, lo cual prueba qne 
habiéndose previsto el caso de variar la 
ley, no procede la rescisión; de donde *e 
deduce que no se trata de obligar al señor 
Santana á hacer nada á que él no se obli
gase voluntariamente, sino á que cumpí» 
aquello á que se obligó. 

Los Sres. Melgar y Larroca recjinca-

Hecha la pregunta de si se tomaba en 
consideración el voto particular, la Ulpo 
tacion acordó negativamente por W ™" 
tps contra 2, en la forma siguiente: 

Señores que dijeron no. 
Calvo.—Cassá.—Larroca.—Lop«-^ 

Morcillo. - Ortiz Sainz. - W J j l M 
rejo. — Prast. - Regidor. — K o J % > . 
Stuyek.—San Martin de la vara, 
ñor Presidente. 

Se ¿ores que dijeron sí. 

Guillen (D. Mariano).-Mfl!«* r; e I 

Seguidamente se puso á ¡ n í B 

dictamen de la mayoría y el ar . Y . ^ 
(D. Mariano) habió en contra M u 

que no era justo negar al » r - ^q-
rescisión del contrato que solicta, r ¿e, 
dicando así á sabiendas los m « " . . - ¿ ^ 
que durante tres años ha p i ropo . ^ 
á la Beneficencia por este c ° ^ % f t o e r a 
gresos de consideración y que e 
alguna podían esperarse: que"» e l 
asegurar que al a r r e n d a r s e ^ . ̂  lo* 
Diario hubieseu de sufrir pe*J q 0 e 
ioteresesde la Beneficencia, ra- c ^ 
era lo cierto que esta P ° b 7 * Q n a Q a g r » 0 

hoy, gracias al Sr. Santana, con b 
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on-

vterminó rogando á la Dipu-
fr*X*Átñ*<i desechar el dictamen. 
< , n ¿ ? Morcillo, de la Comisión, con-

? «vipndo que la modificación do la 
imprenta estaba prevista en el 

W d 0

t o razón por la coa! la Comisión, 
f í n do el perjuicio que pudiera irrogarse 

Santana, no podía en manera al -
* l t r - oponer la rescisión; siendo de no-

p , u a n t o á las esperanzas manifesta-
• * r , e Q el Sr. Guillen d e q u e no disím
il*3 P o r | o S rendimientos en un nuevo con-
C . v a D

 o e e n la actualidad se envía esta 
"ÍScacion á los Centros oficiales bajo 
p i So de Diario oficial de Avisos y ' 
c J "articulares con el de La Correspo 
ÍLSi de España. 

Los Sres. Guillen y Morcillo rectifi-

^u 'ea to á votación el dictamen, resultó 
' ,j, ;uio por 10 votos contra 2, en la for-

Señores que dijeron sí. 

Calvo.—Cassá.—López.—Morcillo.— 
pgga Villarejo. — Regidor. — Rojas. — 

San Martin.—Sr. Presidente. 

Señores que dijeron no. 

Guillen (D. Mariano).—Melgar. 
Seguidamente el Sr. San Martin de la 

Vara leyó una carta dirigida al Visitador 
del Hospicio Sr. Larroca por el Ayudante 
<je Profesor de las escuelas de aquel asilo, 

.losé María García Dufoné, parti
cipando que al cobrar en la Depositaría 
lo* haberes de los funcionarios de su cía
te, de los que es habilitado, recibió entre 
otros valores, del Sr. Depositario, un 6 a -
qnito cerrado en el concepto de que con
tenía 1.000 rs. eü monedas pequeñas de 
plata, resultando después, cuando fué de 
aoevo á contar la cantidad total en su 
c«a,que dicho saco coutenía 10.836 rea
les en monedas do oro, cuya equivoca.-. 
ctoaM apresuró á deshacer devolviendo 
acto continuo en Depositaría él exceso. 

En vista de rasgo de honradez tan 
notable, la Diputación acordó hacerle pu
blico en la presente acta, dar las gracias 
de oficio al Sr. García Dufoné y consig
narlo así en su expediente personal. 

V uo habiendo más asuntos de que 
tratarse levantó la sesion.=El Presiden-
% El Conde de la Romera.=Los Diputa
dos Secretarios, José de la Torre Villa-
cneva.=Rafael San Martin de la Vara. 

Sesión de 14 de Marzo de 1879. 

ttESlDKNCIA DEL SR. SÁNCHEZ MERINO. 

Señores que asistieron: 
Calvo.—Cassá,—Foronda.—López.— 

Martínez Aparicio.— Melgar.— Morci-
j ta- Narbon.— Ortiz Sainz.—Prast.— 
«melta.—Roj as.—Serantes. — Torre Vi-
^nueva (Secretario).—San Martin de la 
V | r * títocretaTTO).—Sr. Presidente." 

Abierta la sesión á las nueve de la 
Jjjhé, se leyó y aprobó el acta de la an-

. toda cuenta del. despacho ordinario, 
f Diputación acordó lo siguiente: 
I. Qnedar enterada de uu oficio en que 
• Gobernador manifiesta que no en-
. c t l l r a inconveniente en acceder á la 
r¡*°ga del actual período semestral por 
^sesiones. 
j | y * las gracias al Sr. Director del 
¿m t Piedad por haber remitido dos 
JjJpUres de la Memoria y cuenta ge-
£*V.<k aqoel establecimiento, corres-Rge al año de 1878. 
i voedar enterada do un oficio en que 
"•'«nta de 1 / 

enseñanza traslada una .-«cacuro del Sr. Rector de la IJni-
K ^ d , participando haber sido nom-
¡ r ! 0 de Real orden y por concurso 
¡ v 5 1 ^ d e la escuela elemental del Hos-

W M i ° u e l M a r í a G u i l l e n d e l a 

«toa Í 7 d a r ^aslado de esta comunica-
iln- l a Contaduría y al interesado y 
fcJJJJ?' d e l Hospicio para que le dé 

a ar euierada do que el Sr. Presi-
^ d e l a « ^ e t a d o l a o a J a e Q el Hospi-
^ ? d

L ° J n a n Gutiérrez y Gon-
^ e n t o . a a b e r s e f a g a d <> ¿el estable-

^ f e ^ ^ 3 a l S r - D . L u i s More-
u e oorja por haber remitido un 

ejemplar dedicado áes ta Corporación de 
su obra Novísima legislación hipoteca-
r ia de España. 

Entrando en la orden dia se dio cuan
ta de lo3 dictámenes emitidos por las res-
pestivas Comisiones, acordándose lo si
guiente: 

Expedientes que estaban sobre la mesa. 
Declarar de abono al contratista del 

camino de Los Santos do la Humosa á la 
Estación de Meco lacantidad de 15.726*60 
pesetas á que ascienden las obras ejecu
tadas durante el mes de Enero último, 
satisfaciéndose por la provincia las cuatro 
quintas partes, ó sean 12.581*28 pesefas, 
y la quinta restante por el Ayuntamien
to de Los Santos,' y disponer que en lo 
sucesivo, una vez expedidas por el Direc
tor facultativo y bajo su responsabilidad 
las certificaciones de las obras ejecutadas 
en los caminos que se construyen por 
acuerdo de esta Corporación, para los que 
haya consignación en presupuesto, y pre
vio dictamen del Negociado, pasen desde 
luego á la Ordenación de pagos para el 
abonó de la cantidad correspondiente. 

Declarar de abono al contratista del 
camino de Boadilla á la carretera de Ex
tremadura la cantidad de 4.173'94 pese
tas á que ascienden las obras ejecutadas 
•durante el mes de Diciembre último, 
abonándose por la provincia las cuatro 
quintas partes, ó sean 3.339*16 pesetas, y 
la quinta restante por el Ayuntamiento 
de Boadilla. 

Declarar de abono al contratista del 
camino de Algete á la carretera de Irún 
lacant idad de 11.864*37 pesetas á que 
ascienden las obras ejecutadas durante 
los meses de Noviembre y Diciembre úl
timos, abouándose por la provincia las 
cuatro quintas partes, ó sean 9.491*50 pe
setas, y la quinta restante por el Ayun-

. tamieuto de Algete. 

Presidencia. 

Dar las gracias á la Compañía del 
ferro-carril de Ciudad-Real por haber he
cho uñ'dohativo de 2.000 rs. á los esta
blecimientos de Beneficencia, y hacerlo 
público por medio del B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia. 

Comisión de Hacienda. 

Aprobar la cuenta dé estancias de de
mentes en el Manicomio de San Baudi
lio durante el mes de Febrero último y 
declarar de abono su importe, que ascien
de á 3.993*75 pesetas. 

Declarar de abono á la colegiala que 
fué de la Paz, María Soledad Martínez 

Castellanos, la dote de 125 pesetas que 
e correspondió en la extracción de la 

lotería de 31 de Diciembre de 1870; el 
premio de igual cantidad con que fué 
agraciada en el sorteo que esta Corpora
ción celebró en 10 de Enero de 1876, y 
la dote de 250 pesetas concedida á las de 
su clase que tomen estado dentro del es
tablecimiento. 

Comisión de Beneficencia. 
Disponer, de conformidad con lo pro

puesto por el Sr. Decano, que el servicio 
médico de la Plaza de Toros se pres
te sin distinción por todos los Profeso
res del Cuerpo facultativo. 

Devolver á D. Rafael Santiago de Vi
cente las 3.100 pesetas que se le retie
nen para responder del resultado de los 
coloríferos colocados en el Hospital pro
vincial por cuenta de la testamentaría 
de la Sra. Condesa viuda de Giraldeli, 
por haber terminado el plazo de respon
sabilidad sin que sufran deterioro dichos 
aparatos. 

Quedar enterada de uu oficio del Pro
curador de Muros manifestando no haber 
podido dar cumplimiento al acuerdo de 
esta Corporación, fecha 3 de Enero últi
mo, por habérselo impedido el temporal, 
y excitar á dicho señor á que inmediata.-
mente rinda las cuentas de su Adminis
tración referentes á los tres últimos años 
y remita el saldo que arrojen. 

Manifestar á los testamentarios de 
Doña Isidora Anaya y Martin que esta 
Corporación no puede por falta de perso
nalidad hacerse cargo de la liberación 
prometida del censo que aparece sobre la 
casa uúm. 5 de la calle del Espíritu San-

to, ni de la responsabilidad que naciera 
de no haber verificado la liberación en 
tiempo oportuno; y aprobar las cuentas 

Presentadas por los mismos, sin perjuicio 
e tlos derechos que puedan nacer de la 

condiciou puesta en la escritura de venta 
de dicha casa respecto á la devolución de 
las 3.428 pesetas retenidas por el com
prador. 

Dar las gracias al Sr. Decano del 
Cuerpo facultativo por la claridad y mé
todo con que está redactado el parte 
médico-estadístico del mes de Enero. 

Conceder á la Sociedad organizadora 
de Orfeones el local que ha pedido en el 
Hospicio, el cual será designado por el 
Director de acuerdo con los Sres. Visita
dores. 

Aprobar la subasta celebrada el dia 
10 del corriente para el suministro de 
aceite común á los establecimientos, y 
adjudicar definitivamente elremate á Don 
Gregorio Fernandez al precio de 1*19 pe
seta cada litro. 

No admitir la proposición presentada 
por D. Domingo Rodríguez para sumi-. 
nistrar la carne de vaca y de carnero á 
los establecimientos de Beneficencia, y 
aceptar la presentada por D. Esteban 
Hjrnandez Espinosa, adjudicándole dicho 
servicio al precio de 1*27 peseta cada ki
logramo y previniéndole que dentro del", 
plazo fijado en el pliego ha dé consignar 
la fianza y otorgar la escritura corres
pondiente. 

Comisión de Fomento. 

Designar al sobrestante D. José dé la 
Vega para auxiliar los trabajos de la Co
misión proviuciál dé langosta en logar de 
D. Manuel Tejeiro. 

Declarar de abono al personal facul
tativo de Caminos la cantidad de 691*50 
pesetas á que ascienden las indemniza
ciones devengadas por salidas durante el 
mes de Febrero último. 

Disponer se proceda á verificar los es
tudios y formar el correspondiente pro
yecto de un camino desde Valdeavero á 
Camarina de Esteruelas, y oficiar á este 
último Ayuntamiento á fin de que se 
comprometa á facilitar é indemnizar en 
su caso los terrenos que se ocupen en su 
término municipal y las servidumbres ne
cesarias. 

Aprobar la subasta celebrada el dia. 
8 del corriente para la construcción de 
un camino desde El Hoyo de Manzanares 
á Torrelodones, y adjudicar definitiva
mente el remate á D. Mateo Castro y Bu • 
geda con la rebaja que ha ofrecido denn 
céntimo de peseta por 100 en los precios 
marcados en presupuesto; y expedir al 
Ayuntamiento del Hoyo certificación de 
hallarse aprobado el proyecto, parte y 
forma con que ha de contribuir aquel Mu
nicipio, copia del presupuesto general y 
un calco del plano. 

Aprobar el acta de recepción provisio
nal del camino de Cadalso de los Vidrios 
á Rozas de Puerto-Real y declarar que es
ta Corporación se ha enterado con gran 
satisfacción de la inteligencia, celo é in
terés que demuestran el Sr. Director y 
demás funcionarios de la Sección faculta
tiva de Caminos: el inmejorable estado de 
conservación en que se encuentra el de 
Navalcarnero á Cadalso, haciendo men
ción muy especial de los capataces y peo
nes en él empleados: que se anote este 
acuerdo en los expedientes de todos los 
aludidos, y encargar al Director que al 
comunicarlo á éstos lo circule á todos los 
demás del cuerpo para que sirva de estí
mulo; y negar al contratista del camino 
de Cadalso á Rozas la indemnización que 
tiene solicitada, por no considerar que los 

'desperfectos ocasionados lo hayan sido 
por fuerza mayor. 

Disponer que en atención á lo bien 
que ha cumplido D. José García y Gar
cía la misión que ?e le encomendó al pen
sionarle como tipógrafo en la última Ex
posición universal de París, se le entre
guen las 1.000 pesetas que marca el ar
tículo 12 de la convocatoria; que se impri
ma la Memoria por cuenta de esta Cor
poración, haciéndose una tirada en la im
prenta del Hospicio de 500 ejemplares, de 
los que se entregarán 50 al autor, ponién
dose á la venta los restantes después de 

repartidos á los Sres. Diputados y á 1 s 
Centros y funcionarios los que se señal 'O 
por la Comisión de Fomento, y que el cor
te de la impresión, papel y tirada se abo
ne con cargo á la economía que resulta 
en el mismo artículo en que se consigna
ron las pensiones. 

Terminada la órdeo del dia, el Sr. San 
Martin de la Vara propuso y la Diputa
ción acordó que en el próximo presupues
to se consigne cantidad suficiente para 
satisfacer los gastos que ocasione insta
lar en la feria de Mayo el pabellón de la 
Diputación; acordándose también á pro
puesto del Sr. Foronda que se encargue 
de todo lo relativo á este asunto una Co
misión compuesta del Sr. Presidente y 
los Sres. Diputados Secretarios. 

Seguidamente el Si*. Foronda mani
festó que estándose tocando en los actua
les momentos la necesidad imperiosa de 
llevar á cabo el levantamiento de un se
cundo piso en la Casa-Palacio de la Dipu
tación, sería conveniente se acordase que 
dieran comienzo las obras en la primera 
quincena del mes.de Mayo. 

El Sr. Sánchez Merino contestó que 
abundando la Comisión de Fomento en 
las mismos pensamientos del Sr. Foron
da, había acordado en su última reunión 
pedir informe con urgencia al Sr. Ar
quitecto provincial respecto de la época 
en que convendrá empezar las obras. 

Y no habiendo mas asuntos de que 
tratar, se levantó la sesión.=E1 Vicepre
sidente, Ramón Sánchez y Merino. = Losi 
Diputados Secretarios, José de la Torre 
Villauue va.=Rafael San Martin de la 
Vara. 

Administración económica. 

. La Dirección general de Rentas Es
tancadas en orden circular de 6 del cor
riente me dice lo siguiente: 

«Por el Ministerio de Hacienda se ha co
municado á esta Dirección general con 
fecha 10 de Febrero último la Real orden 
s iguiente.=Ilmo. Sr.: El Sr. Ministro de 
Hacienda dice con esta fecha al de Gober
n a c i ó n lo s iguiénte .=Excmo. Sr.: He da
do cuenta al Rey ((J. D. G.) del expe
diente instruido en la Dirección general 
de Rentas Estancadas con motivo de la 
in&taucia promoviada por el Ayunta
miento del Alhauriu el Grande, provin
cia de Málaga, en solicitud de que -se le 
declare exento de responsabilidad por las 
supuestas faltas en el uso del papel se 
llado en los libros de contabilidad de los 
Pósitos, denunciadas por el Visitador de 
la Sociedad del Timbre. En su vista, y 
resultando que por Real orden de 2 de 
Febrero de 1878 se mandó dejar en sus
penso la cuestión que por aquella cor
poración se ventilaba, sin acrecer ni de
crecer derecho alguuo, hasta que por ese 
Ministerio se resolviera el expediente por 
aquella incoado, el cual se contraía á de
purar si las obligaciones de los Pósitos 
debían extenderse una en cada pliego, ó 
todas ellas unas á continuación de otras, 
formando un libro necesario para la con
tabilidad de los mismos: resultando que 
por Real orden fecha 30 de Marzo últ imo, 
comuuicada á este Ministerio por el del 
digno cargo de V. E , se reconoce que al 
declararse en la regla 14 de la instruc
ción de 28 de Enero de 1862 que los libros 
de obligaciones se lleveu en el papel hoy 
del sello undécimo, no se modificó el ar
tículo 17 de la Real cédula de 2 de Julio 
de 1792, en que se dispone que las men
cionadas obligaciones se inserten en su 
libro, excusando por este medio el otor
gamiento dé escrituras separadas; y con
siderando que de hacerse como el Visi
tador de la Sociedad del Timbre preten
día, á más de- originarse á los labradores 
los gastos que sin género alguno de'duda 
trató de evitarles la mencionada disposi
ción, se faltaría al espíritu y letra de la 
Real orden de 28 de Enero de 1862, de la 
instrucción de 31 de Mayo y Real orden 
de 24 de Junioj le 1864 y de la ley de 20 
de Junio de 1877, S. M., en vista de lo 
manifestado por ese Ministerio y de con
formidad con el parecer emitido por la Di-
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reccion general Je Rentas Estancadas, se 
ha servido declarar irresponsable al Ayun
tamiento de Alhauriu el Grande por las 
supuestas omisiones de papel sellado en 
los libros de obligaciones de Pósitos, de

nunciadas por el referido W i t a d o r . = D e 
Real orden lo di¿o á V. E. para los efec
tos correspondientes. = D e la propia Real 
orden, comunicada por el referido señor" 
Ministro, lo traslado á V. E . para igua

les fines. = L o que traslado áV. S. para su 
iüteligencia y conocimiento del Ayunta
miento de Alhaurin el Graude en esa pro
vincia.» 

Lo que do orden de la expresada Di

rección general lie dispuesto £ 1 
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R E L A C I Ó N de los compradores de bUnes desamortizados cuyas obligaciones vencen el diá 9 del mes de Abril írHftfc **• i>Mbltea M ase? «„>••/./• 
de anticipación al vencimiento, con arreglo á lo dispuesto en el art.'l* del Real decreto de 20 de Julio de -/debiendo los ' á)Zn>i J1-9 ofic¿*l Coi [a ,,. 
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COMPRADOR. VECINDAD. 

I . . .'Colmenar de Oreja .. 'Urbana 
D. Felipe Cas:ro B r e a Rústica 

Píofchlisteo . • • • ' ; Valdaracete. ¿,1 
Ildefonso González Viltacoueios 
Juan Pablo Kuiz • • • • ; C o l m e i l a r

J

d e Oreja 
Severo Pérez .Vatdaraceto... • • 
Raimundo López a t s . i . 2 * i 
Baldomcro Alonso \ Molinos 
Cayo Hemandez . . . . : ? ü S : ' l o l l u ° 

CLASE DE LA FINCA. 
— i .— 

IMPOUTK. 

Auicoto de la Roca 
Juan Bautista 

Ventura González 
Esteban Rubio. 
Celestino Cantales 

Manuel Rubio*... 
Eusebío Lozano 

Ramón Martin 

Cristino Gutiérrez 
r ~~ 

Anastasio Villegas 
Antonio Bieu ' 
Pedro Sauz Mesa 
Gregorio Lozano 

Luis Gutiérrez. ... 

LAS Santos dé la Humosa. 
Valdaracete 

Brea 
CercedüU . . . . 

San Agustín. 

i Colmenar *. 
.Brea •••• •-
Valdaracete 

,Villaconejos ¿_s.. 
: Colmenar 
Ti ldara .rete 
' farajas . . . . . 
Molinos ; 
Los Santos 

|ValdaracetB•*». * * i • lir^lalfr 
l'hn,»;tiía OMfwifc küT I c» *»» n inaU 
Brea . . . . " 
Cercedilla 

, ^ o t i i m MÁIMU] 

Alcorcon.. 

Hortaleza 

Pedrezueta.^ •. ;.....V I 

Colmenar Viejo 
Torrejon de Ardoz Urbana. 
Valdeavero Rústica 

iMadrid... | 

V i w - 1 ' rutó 

San Agust ín ." . . . . 

Alcorcon 
•id'» -r'il I W M J W J W I | - t i c 
Hortaleza 

EIMolar. . . ." . 
Colmenar. • • • i 

. . . Torrejon 
íV»ídeaVeroJu.'iV Wl 

[\U .0h¡ÚJ9tH¡'4\ 

SeVilla la Nueva ; Clero. 

Propios. 
Eatado. 

Instrucción pública 

Indalecio Eucinas. 
.Tose Diaz , Censo.. 

H r 
ti 

Brea 

i\ al' 

-I.' í»l>9fi: í»ai!«'ñ j \ 

Valdemorillo Madrid. patrimonio. 

41*28 
ÍMT-7-, 

1:5'-, 

112'50 
3U'ft3 

2A 
10 

* 1.VÍ1) 
14 
7V13 
40 
56*555 

5*53 
591 
50 
17*.V) 

125*01 
7 -*| 

23' 

20'13 

ISO 
4.S01-31 
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R E L A C I Ó N de los coi 
de anticipación 
puertas de las Casas 

COMPRADOR. 

D. Tomás del Álamo 

Fermín Garda . 

VECINDAD. 

•*nt Ü! en 
Lozoya 

CLASE DE LA FINCA. TERMINO. 

TOmas del Álamo 

Hilario Sauz. • .(Valdeavero. 

h-i fi i 
Lozóyucla 

• 

Rústica 
• » • > 

».')-i ¿vf.rí I — « . - * 1 -.•! c !••! M.|J uoin»lfíí[l>*i 

Antolin Pastor Campo-Real 
Mariano Alonso J i 
Juliau Martin Parla 
Antonio Balsalobre Torres 
Francisco del Amo 
Antonio Balsalobre ., 
Remigio Camón Robledo 
Felipe Cavero - • •.."...iCiruelos 

D. Hilario Sauz i Val verde 
Vicente Bernaldo de Quirós ¡Robledo 
Mariano Sarrinaga ¡ Madrid 

it 

>¿í •!V«»I»ft1 lili OSf.lll lo <j 

PROCEDENCIA-

H .'i .: : •/. /• 

Valdeavero. 

Campo-Real. 

i 

Parla 
Torres 

•i 
Robledo 
lAraujuez 

Valdeavero 
Robledo • 
Araujuaz 

Madrid 28 de Marzo de 1879.=E1 Jefe de la Administración económica, Antonio Laá. 

Clero. 

Propios. 
Patrimonio. 

M 

Estado. 

Patrimonio. 

Pesetas ehté-

2 BW 
2.000 

4 000 
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